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AAGGRREESSIIOONNEESS  AA  PPRROOFFEESSIIOONNAALLEESS  SSAANNIITTAARRIIOOSS 

Seguro de Defensa y Protección por Agresión 

 

 

 

 

 

 

 

                  

 

 

 

 

La compañía aseguradora A.M.A. se obliga, dentro de los límites establecidos por la Ley, 

y en el Contrato de Seguro, a hacerse cargo de los gastos en que pueda incurrir el 

profesional como consecuencia de su intervención en un procedimiento judicial y a 

prestarle los servicios de asistencia judicial y extrajudicial derivados de la cobertura del 

seguro.  
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

(cont. siguiente página) 

COBERTURA: PROTECCIÓN JURÍDICA POR AGRESIÓN 

En todo el Territorio Nacional 
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Sin perjuicio de que A.M.A. proporcione al Profesional Sanitario para la defensa y 

reclamación objeto de la cobertura los profesionales necesarios, éste tendrá derecho a 

elegir libremente el Procurador y Abogado que hayan de representarle y defenderle 

respectivamente en cualquier clase de procedimiento. 

 

Único requisito: Comunicar a A.M.A. por escrito, el nombre de los profesionales elegidos 

en el plazo de 15 días desde su nombramiento. 


